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28.2 En el supuesto de que por la presente convocatoria se 
provean vacantes o resultas inexistentes o si como consecuencia de 
la interposición de recursos en vía administrativa o contencioso-
administrativa se anulasen las adjudicaciones de puestos, a los profe-
sores afectados se les considerará como procedentes de puesto 
suprimido, siéndoles de aplicación cuantos preceptos de los Reales 
Decretos 2112/1998, de 2 de octubre, y 895/1989, de 14 de julio, 
aludan a los maestros que se encuentran en tal situación.

Vigésima novena. Otras normas.

29.1 Los maestros que participen en el concurso desde la situa-
ción de excedencia, en caso de obtener destino, estarán obligados a 
presentar en la Dirección Provincial de Educación donde radique el 
destino obtenido antes de la toma de posesión del mismo, los docu-
mentos que se reseñan a continuación y que el citado órgano deberá 
examinar a fin de prestar su conformidad y autorizarles para hacerse 
cargo del destino alcanzado:

a) Copia compulsada de la orden de excedencia.
b) Declaración de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de la Administración ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos maestros que no justifiquen los requisitos exigidos para 
el reingreso no podrán tomar posesión del destino obtenido en el 
concurso.

Dichos supuestos serán notificados a la Dirección General de 
Recursos Humanos.

29.2 Los que participen en esta convocatoria y soliciten y 
obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen en 
el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán como 
excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en la resolu-
ción definitiva.

29.3 Los maestros que obtengan plaza en esta convocatoria y 
durante su tramitación hayan permutado sus destinos estarán obliga-
dos a ocupar la plaza para la que han sido nombrados, anulándose la 
permuta que se hubiera concedido.

Trigésima. Toma de posesión.–La toma de posesión del nuevo 
destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2007, cesando en el 
de procedencia el 31 de agosto.

No obstante, los maestros que hayan obtenido destino deberán 
permanecer en su centro de origen, cuando así se establezca por la 
Administración educativa, hasta que concluyan las actividades impres-
cindibles previstas para la finalización del curso escolar 2006/2007.

Trigésima primera. Base final.–Se faculta a la Directora Gene-
ral de Recursos Humanos para dictar cuantas resoluciones fueran 
necesarias para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del 
mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artí-
culos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso 
de reposición, ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de octubre de 2006.–El Consejero de Educación, 
Francisco Álvarez Guisasola.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 19329 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, del Ayun-

tamiento de Olivenza (Badajoz), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 202, de 23 de octubre 
de 2006, se han publicado íntegramente las bases para cubrir, con 
motivo del proceso de consolidación de empleo temporal, una plaza 

de Técnico de Gestión Cultural (Profesor de Música), de la Escala de 
Administración Especial, mediante sistema de concurso libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les a partir de la publicación del anuncio del extracto de las bases de 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Olivenza, 23 de octubre de 2006.–El Alcalde, Ramón Rocha 
Maqueda. 

UNIVERSIDADES
 19330 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, de la Uni-

versidad Autónoma de Madrid, por la que se convo-
can concursos a cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades(en lo suce-
sivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y a 
tenor de lo establecido en el artículo 75 de los Estatutos de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, aprobados por Decreto 214/2003, 
de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid (en adelante EUAM).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH y los EUAM y, con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, le sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado al que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir los requisitos específicos que se señalan en el 
artícu lo 15 del RDH, en los términos regulados en el mismo.

No podrán participar en estos concursos de acceso a plazas de 
los cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos en la 
prohibición contenida en el artículo 17.7 del RDH, es decir, aquellos 
que no hayan desempeñado durante al menos dos años las plazas 
anteriormente obtenidas por el concurso de acceso a que se refiere el 
artículo 14 del RDH. Los requisitos enumerados en la presente base 
y en la base segunda, deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 


